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MÓDULO 2 - ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA

1. PRESENTACIÓN.

El art. 178 de la Constitución Política del Estado entre otros principios prescribe el de independencia 
e imparcialidad1, ello implica que las autoridades jurisdiccionales en el desempeño de sus funciones 
pueden y deben actuar libres de toda injerencia, empero, cuando se analiza la estructura de la 
sentencia, no se  realiza injerencia alguna, pues esa no es la finalidad, por el contrario se busca 
que la sentencia tenga coherencia interna, para ello se cuenta con un lineamiento cual es el 
estipulado en el art. 360 del Código de Procedimiento Penal que contempla los requisitos de la 
Sentencia2, este lineamiento será reforzado con principios y valores, máxime cuando en los tipos 
penales consignados en la Ley 348 se deben cumplir con obligaciones de índole internacional, 
más que obligación diríamos el cumplimiento de la ley en el marco de lo previsto en los arts. 
13, 256 y 410 de la Constitución Política del Estado y ante todo cuando realizamos un análisis 
del art. 109.1 de la norma constitucional, de la misma se infiere que la interpretación judicial 
y la argumentación jurídica se encuentran de acuerdo a la Constitución de 2009, que estipula 
tres principios: el de igual jerarquía de derechos, de aplicación directa de derechos y directa 
justiciabilidad, por lo cual la sentencia debe tener tal coherencia interna que coincida o se articule 
con la argumentación del Juez. 

Si bien no existe una regla o fórmula mágica para considerar que dentro de su estructura una 
Sentencia contiene perspectiva de género, no obstante de ello se tienen ya lineamientos de 
interpretación que no tienen directrices de intromisión, empero realizan un análisis de fondo, 
respecto al cumplimiento de la interpretación judicial y la argumentación jurídica, puesto que 
estructura desde un punto de vista genérico hace alusión al conjunto de relaciones que mantienen 
entre sí las partes de un todo, de ahí que debe guardar un armazón armónico que posibilite a las 
partes y a la sociedad en su conjunto una debida comprensión de la decisión jurisdiccional emitida, 
en ése entendido es que existen fallos judiciales que establecen la nulidad de la sentencia por 
ausencia de la aplicación de perspectiva de género, criterio asumido por el Tribunal Supremo de 
Justicia a través del Auto Supremo Nº 408/2020-RRC Sucre, 28 de julio de 2020 a momento de 
confirmar un Auto de Vista que anuló una sentencia de primera instancia3. En cuanto a la postura 

1 Artículo 178. I. La potestad de impartir justicia emana del pueblo boliviano y se sustenta en los principios de 
independencia, imparcialidad, seguridad jurídica, publicidad, probidad, celeridad, gratuidad, pluralismo jurídico, 
interculturalidad, equidad, servicio a la sociedad, participación ciudadana, armonía social y respeto a los 
derechos. II. Constituyen garantías de la independencia judicial: 1. El desempeño de los jueces de acuerdo a la 
carrera judicial. 2. La autonomía presupuestaria de los órganos judiciales.

2  Artículo 360º.- (Requisitos de la sentencia). La sentencia se pronunciará en nombre de la República y contendrá: 
1. La mención del tribunal, lugar y fecha en que se dicte, el nombre de los jueces, de las partes y los datos 
personales del imputado; 2. La enunciación del hecho y circunstancias que hayan sido objeto del juicio; 3. El voto 
de los miembros del tribunal sobre cada una de las cuestiones planteadas en la deliberación, con exposición 
de los motivos de hecho y de derecho en que se fundan; 4. La parte dispositiva, con mención de las normas 
aplicables; y, 5. La firma de los jueces. Si uno de los miembros no puede suscribir la sentencia por impedimento 
ulterior a la deliberación y votación se dejará constancia de ello y la sentencia valdrá sin esa firma.

3  “el Tribunal de alzada observó la falta de congruencia entre los hechos acusados y los hechos considerados 
probados en la Sentencia, la errónea calificación de los hechos y la subsunción de la conducta del imputado al 
tipo penal de Lesión seguida de muerte, precisando la ausencia de la aplicación de la perspectiva de género, por lo 
que dispuso la nulidad de la sentencia y el reenvío de la causa. De donde se concluye, que la actuación efectuada 
por el Tribunal de alzada no desconoce el mandato previsto por el art. 413 del CPP, ni la línea jurisprudencial 
sentada sobre su alcance y contenido que fue expuesta en el acápite III.2.2. del presente Auto Supremo, pues la 
norma y la jurisprudencia reafirman la facultad que tiene el Tribunal de apelación, para anular la Sentencia total 
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del Tribunal Constitucional Plurinacional, como se advertirá, se tiene ya establecido el deber de 
juzgamiento con perspectiva de género que se encuentra en la SCP 0017/2019 – S2 de 13 de 
marzo, que contiene un precedente en vigor vinculante para las autoridades judiciales y en sí para 
todo servidor o servidora pública4.

Entonces queda justificada la necesidad de que las sentencias que se emitan contengan dentro 
de su estructura perspectiva de género, que más allá del denominativo que se le pueda dar, se 
entiende que no es una opción, sino el cumplimiento de un mandato constitucional y convencional, 
en ese contexto es que diversas instancias vienen analizando su observancia, así, el Comité de 
Género del Órgano Judicial en coordinación con otras instituciones  emitieron recomendaciones 
sobre la adopción de medidas cautelares, debida diligencia y celeridad en las actuaciones 
judiciales, producción de prueba en juicio, el contenido de la sentencia y finalmente sobre las 
medidas de reparación.5 

Desde luego que, cuando analizamos la estructura de la sentencia deberemos considerar aspectos 
externos reconocidos, pues se infiere de forma genérica que las partes de una resolución son el 
encabezamiento, los antecedentes, la parte considerativa y la parte resolutiva, esta configuración 
externa deberá responder además a principios y valores, así, al contar con los instrumentos 
técnicos jurídicos y también con las recomendaciones emergentes sobre el tema es que se 
plantea una estructura de sentencia que cumpla los estándares internacionales y nacionales, 
destacando desde luego que las sentencias que emiten las señoras y señores jueces si bien 
tienen una estructura diferenciada respecto de cada Tribunal o Juzgado y más aún respecto de 
los 9 departamentos, empero se pudo constatar que en los mismos se aplica ya la perspectiva de 
género, por lo cual, también se rescata en el presente módulo la estructura de sentencia emitida 
en diversos Juzgados y Tribunales de Sentencia de Bolivia.

2. ARGUMENTACIÓN SEGÚN EL PROTOCOLO PARA JUZGAR CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO.

El Órgano Judicial cuenta con un Protocolo Para Juzgar Con Perspectiva de Género, en ese 
marco es que en la segunda parte se consignan las herramientas para el juzgamiento con 
perspectiva de género en el marco de los derechos humanos, partiendo de preguntas tales como 
¿cuándo y quiénes deben juzgar con perspectiva de género?, contando al efecto con la 
siguiente respuesta “Conforme a lo analizado, debe quedar claro que la perspectiva de género 
debe ser utilizada en todos los procesos judiciales, en las diferentes materias, ya sean civiles, 

o parcialmente y ordenar el juicio de reenvío cuando no es posible reparar directamente la inobservancia de la 
ley o su errónea aplicación”.

4  “El TCP en el marco de una interpretación conforme al bloque de constitucionalidad y concretamente a la luz 
de la Convención Belém do Pará y el art. 15 de la Constitución, y de acuerdo a los estándares del Comité para la 
Eliminación de las Discriminación Contra la Mujer CEDAW y de la Corte Interamericana de Protección a Derechos, 
desarrolló el deber de los operadores jurídicos de incluir la perspectiva de género para lograr una igualdad de 
hecho y de derecho, para lo cual, los operadores del sistema, deben tramitar los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género, pero además, deben revisar las normas sobre la carga de la prueba, para asegurar así 
esta igualdad de hecho y de derecho. Esta perspectiva de género, debe ser asumida desde el inicio de la etapa 
preparatoria, tanto en el control jurisdiccional como en la fase de investigación. (FJ III.1.2)”.

5  COMUNIDAD DE DERECHOS HUMANOS, Estudio sobre las características de los casos de feminicidio y la respuesta 
del sistema de justicia en las nueve ciudades capitales y El Ato, Sucre, Edición Carmen La Ruta Pascal Frishknecht, 
2021, p. 132,133
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familiares, penales, etc., de manera transversal y no únicamente en los procesos penales por 
violencia contra la mujer o en la denominada violencia por prejuicio; pues si bien en estos casos 
es donde se manifiesta con mayor fuerza la discriminación y violencia contra las mujeres y contra 
las personas con diversa orientación sexual o de género; sin embargo, tanto la violencia, conforme 
se ha visto en la primera parte del Protocolo, son estructurales y, por ende, corresponde que sea 
adoptada en todos los casos6”. 

Respecto a ¿quiénes deben ser juzgadas y juzgados con perspectiva de género?, la respuesta 
consignada en el protocolo es la siguiente: “En síntesis, la perspectiva de género es un método 
pertinente no sólo en casos relacionados con mujeres, pues lo que determina su aplicación es la 
“existencia de situaciones asimétricas de poder o bien de contextos de desigualdad estructural 
basados en el sexo, el género o las preferencias / orientaciones sexuales de las personas”7.

En cuanto a ¿cómo juzgar con perspectiva de género?, se postula: “en ese sentido, en el 
marco del diseño constitucional boliviano que, como se ha visto tiene una innegable preferencia 
por los derechos humanos, las y los jueces deben estar comprometidos y comprometidas con la 
búsqueda de la materialización del derecho a la igualdad y no discriminación y, en general con 
respecto a los derechos humanos”.8

La argumentación jurídica en el marco de los derechos humanos y la perspectiva de género 
y sus retos:

Respecto a este tópico se postula “Sin embargo la actividad argumentativa desplegada por las 
autoridades jurisdiccionales debe tener la suficiente justificación interna y externa; interna, porque 
debe existir coherencia entre el problema jurídico a resolver, la argumentación normativa y la 
fáctica, y externa porque la decisión debe tener argumentos que sean coherentes con los principios 
valores constitucionales y con los derechos humanos; pues si las y los jueces ya no cumplen 
una labor mecánica de aplicación de la ley al caso concreto, ya no son “boca que pronuncia 
las palabras de la ley”, sino que sus decisiones están enmarcadas en normas-principios, deben 
acreditar la racionalidad de sus decisiones, pues ahí reside su principal fuente de legitimidad; 
deben acreditar, por tanto que sus decisiones no se constituyen en un ejercicio arbitrario de 
poder, sino, al contrario, la materialización de del valor justicia y el principio de igualdad”9.

Precisamente es que en ese ámbito y a momento de cumplir con los estándares, se infiere que las 
sentencias deben cumplir con el enfoque de género, pero además el enfoque de interseccionalidad, 
conforme se lo refirió en el módulo de análisis de los elementos del tipo penal de feminicidio, se 
concluyó que este enfoque permitirá reconocer situaciones de asimetría y de discriminación.

El enfoque de interseccionalidad, fue abordado por el Comité de la CEDAW en la Recomendación 
General 2810, la cual, de acuerdo a la SCP 0110/2010-R de 10 de mayo forma parte del bloque 
de constitucionalidad, “OBSERVACIÓN GENERAL 28 DEL COMITÉ DE LA CEDAW (ENFOQUE 
DE INTERSECCIONALIDAD) “…la mujer por motivos de sexo y género está unida de manera 

6  Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género, p. 140 - 151
7  Ibidem 
8  Ibidem 
9  Ibidem 
10 Disponible en formato digital en:  https://www.right-to-education.org/sites/right-to-education.org/files/resource-attachments/CEDAW_

Recomendaci%C3%B3n_General_28_ES.pdf
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indivisible a otros factores que afecta a la mujer, como la raza, el origen étnico, la religión o las 
creencias, la salud, el estatus, la edad, la clase, la casta, la orientación sexual y la identidad de 
género. La discriminación por motivos de sexo o género puede afectar a las mujeres de algunos 
grupos en diferente medida o forma que a los hombres. Los estados partes deben reconocer y 
prohibir en sus instrumentos jurídicos estas formas entrecruzadas de discriminación y su impacto 
negativo combinado en las mujeres afectadas. También deben aprobar y poner en práctica 
políticas y programas para eliminar estas situaciones y, en particular, cuando corresponda, 
adoptar medidas especiales de carácter temporal…” (véase párrafo 12).

Luego, el enfoque de interseccionalidad,  en el ámbito interno fue aplicado por el Tribunal 
Constitucional Plurinacional, en la SCP 0358/2018-S2 de 25 de julio, interpretó que las autoridades 
jurisdiccionales tienen el deber de utilizar el enfoque de interseccionalidad, y establece: “el 
enfoque de interseccionalidad es una herramienta para analizar vulneraciones al derecho a la 
igualdad cuando se presentan múltiples factores de discriminación que afecten el ejercicio pleno 
de derechos, en este marco, a partir del enfoque de género puede tenerse una mirada plural de 
la discriminación y violencia hacia diversas categorías biológicas, sociales y culturales, como el 
sexo, el género, la clase, la discapacidad, la orientación sexual, la religión, la edad, la nacionalidad 
y otros ejes de identidad que se interaccionan en múltiples y a menudo simultáneos niveles de 
discriminación y violencia, comprendiendo las desigualdades y necesidades de esta población 
en los casos concretos, las cuales pueden estar atravesadas por diversas identidades y otros 
factores que las coloquen en situaciones mayores de subordinación, violencia y discriminación. 
(FJ III.3.1.)”. 

2.1 MARCO JURÍDICO INTERNACIONAL DE LOS DELITOS DE VIOLENCIA

Cuando hablamos de instrumentos internacionales, conforme lo propone el autor Diego Roca11, 
imperiosamente debemos partir de la Declaración Universal de Derechos Humanos, pues en este 
instrumento internacional no solo se sienta el sustento de los derechos humanos, sino que además 
el mismo responde a un contexto histórico del cual irradiarán otros instrumentos internacionales.

Si bien la Declaración Universal de Derechos Humanos se constituye en el punto arquimédico de 
apoyo del cual se partirá, no obstante, este no es el único instrumento que debe ser considerado y 
consignado en las sentencias, puesto que para ello deberemos recurrir a la normativa específica: 
Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer CEDAW 
(1981). Declaración sobre la Eliminación de la Violencia en contra de la Mujer (1993). Cuarta 
Conferencia Mundial sobre la Mujer (Beijing, 1995. Convención Interamericana para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra la mujer. Recomendación general 19 adoptada por el 
Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Recomendación general 33 
adoptada por el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Recomendación 
general 35 adoptada por el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. 
Recomendaciones específicas hacia el Estado. Precedentes de las Sentencias emitidas por la 
CIDH. 

Se insiste en el hecho de que esta normativa no es excluyente, por el contrario, en el estudio 
casuístico se advertirá que será imperiosa la aplicación de otros instrumentos internacionales, 
máxime si se considera que la postura doctrinaria actual afirma que los tipos penales consignados 

11  ROCA, Diego, Tratamiento penal de la violencia familiar o doméstica, Editores Ulpiano, Bolivia 2019, p. 130
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en la Ley 348 tienen la característica de ser pluriofensivos, de ahí que con fines de precisión se 
consigna la normativa con mayor prevalencia en su aplicación. 

 

Respecto al cumplimiento de la aplicación de esta normativa existen observaciones, sobre 
omisión de la aplicación de la misma, así en el “Estudio sobre las características de los casos de 
feminicidio y la respuesta del sistema de justicia en las nueva ciudades capitales y El Alto”12 se 
revela: “Se ha constatado que en el 39,02% de los casos no se ha hecho uso de instrumentos 
internacionales sobre derechos humanos, conclusión que preocupa por cuanto en el marco del 
bloque de constitucionalidad, su uso no es facultativo, sino obligatorio, más aun tratándose de 
violencia contra la mujer donde existen normas y estándares específicos sobre el particular. Las 
autoridades judiciales tienen el deber de efectuar el control de convencionalidad e interpretar las 
normas internas conforme al bloque de constitucionalidad.  En ese mismo marco, el instrumento 
internacional más citado en las resoluciones es la Convención Belem do Pará (80%) y sólo en un 
mínimo porcentaje (8%) la Convención para la Eliminación de todas las formas de discriminación 
hacia la mujer. Se concluye que no se efectúa cita alguna a las Recomendaciones del Sistema 
Universal de Derechos Humanos que contienen estándares fundamentales vinculados a la 
violencia en razón de género (Recomendaciones 19 y 35), al acceso a la justicia de las mujeres 
(Recomendación 33) y a las recomendaciones específicas al Estado boliviano. En cuanto a 
los precedentes del sistema interamericano de derechos humanos, sólo en el 33,33% de los 
casos se hizo la cita correspondiente, no obstante que la Corte IDH ha emitido precedentes 
importantísimos en violencia en razón de género de carácter vinculante para el Estado boliviano 
y forman parte del bloque de constitucionalidad de conformidad a la SCP 110/2010-R y, por lo 
mismo, las autoridades tienen el deber de aplicarlos en sus resoluciones”. De las observaciones 

12  COMUNIDAD DE DERECHOS HUMANOS, Estudio sobre las características de los casos de feminicidio y la respuesta 
del sistema de justicia en las nueva ciudades capitales y El Ato, Sucre, Edición Carmen La Ruta Pascal Frishknecht, 
2021, p. 130,131
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realizadas lo más llamativo resulta ser lo atinente a que en un 39,02% de los casos no se hubiere 
hecho uso de instrumentos internacionales, es decir que no se hubiera cumplido con el control de 
convencionalidad. 

Desde luego que en un solo módulo no se puede realizar un estudio íntegro y especializado 
de todos y cada uno de los instrumentos internacionales, sin embargo debido a que no podría 
concebirse un análisis interseccional sin el uso de los instrumentos internacionales, por lo cual se 
realizará una breve referencia de la finalidad de los mismos, ello podrá reforzar que las decisiones 
jurisdiccionales puedan contar con un sustento lo suficientemente valedero, de modo que ante un 
eventual recurso de apelación, de casación o de una acción tutelar, ello no sea causal de nulidad 
por incongruencia omisiva, sino que en definitiva los tribunales de cierre tengan la obligación de 
ingresar al análisis de fondo de los agravios que expresan los sujetos procesales.

Al respecto, se toma como referencia lo analizado por el autor Diego Roca13 quien postula:

Es evidente que esta norma por sí sola no cobrará vida, si vale el término, se tornará efectiva y 
cobrará relevancia a momento que se la aplique a un determinado caso.

Ahora bien, cuando se analizó lo referido a la descomposición de los tipos penales de violencia 
intrafamiliar y de feminicidio, se identificó el bien jurídico protegido, asumiendo como conclusión 
por las posturas doctrinarias mayoritarias, que estos tipos penales son pluriofensivos, es decir que 
no solo se quebranta el bien jurídico de la vida, de la integridad física o sexual, por ello es que por 
ejemplo el numeral 4) del art. 252 bis del Código Penal se consignó como un escenario posible 
de la comisión del ilícito de feminicidio, cuando la víctima se encuentre en situación o relación 
de subordinación o dependencia respecto del autor, o tenga con este una relación de amistad, 
laboral o de compañerismo, entonces cuando nos encontremos en un supuesto fáctico en el que 
la víctima resulte tener algún vínculo laboral con el sujeto activo, sin perjuicio de identificar que el 
bien jurídico protegido es la vida, también deberemos considerar lo referido al derecho al trabajo 
y a la estabilidad laboral, para lo cual, y para sustentar tal vulneración, se deberá recurrir a lo 
previsto en el art. 11 de la CEDAW. 

13  ROCA, Diego, Tratamiento penal de la violencia familiar o doméstica, Editores Ulpiano, Bolivia 2019, p. 132 - 139
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Otro instrumento internacional es la Recomendación 19:

Este instrumento internacional resultará de especial importancia en atención de que desarrolla 
de forma extensa lo atinente a la violencia extrema, la cual se verá manifestada especialmente 
en los delitos de feminicidio, se entiende que los feminicidios hay sido catalogados como íntimos, 
no íntimos y en contexto grupal; en los tres escenarios advertiremos la existencia de violencia 
extrema, y desde luego corresponderá consignar en la sentencia el art. 1 de la Recomendación 
19, máxime cuando se trate de un feminicidio desplegado en un contexto grupal14.

Luego, respecto a la Declaración Sobre la Eliminación de la Violencia en Contra de la Mujer:

Este instrumento internacional desde luego que debe ser consignado en las sentencias, pues en 
el mismo en sus arts. 1 y 2 en principio consigna uno de los más completos conceptos de lo que 
se entiende por violencia contra la mujer y también analiza el espectro o ámbito de aplicación de 
los actos considerados como violencia. En el art. 3 se consignan los derechos de las mujeres, 
que ayudará a identificar los bienes jurídicos que hubieren sido quebrantados, de ahí que resulta 

14  COMUNIDAD DE DERECHOS HUMANOS, Estudio sobre las características de los casos de feminicidio y la respuesta del sistema de justicia 
en las nueva ciudades capitales y El Ato, Sucre, Edición Carmen La Ruta Pascal Frishknecht, 2021, p. 44



ESCUELA DE JUECES DEL ESTADO - UNIDAD DE CAPACITACIÓN

12

plenamente aplicable para las sentencias a ser emitidas en los delitos de violencia familiar o 
doméstica, en los de feminicidio, entre otros. 

Como se advierte, este instrumento internacional tiene el suficiente contexto jurídico para analizar 
lo atinente a la violencia contra la mujer y los diferentes ámbitos en los que se desenvuelve, 
como ser la mujer y la salud, mujer y economía, derechos humanos de la mujer entre otros, con 
seguridad ayudará para sustentar el quebrantamiento de los bienes jurídicos.

También se tiene la Convención Belém do Pará:
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En similar directriz a los instrumentos internacionales que preceden, también se sienta un concepto 
de violencia, las formas de violencia y los bienes jurídicos que pueden ser quebrantados con la 
comisión de los ilícitos que se encuentran inmersos en la Ley 348.

2.2 EL ESQUEMA PRÁCTICO ARGUMENTATIVO CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 

En el Protocolo Para Juzgar con Perspectiva de Género se plantea el siguiente esquema:

- IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA JURÍDICO: Se identifican si intervienen mujeres o 
personas con diversa orientación sexual e identidad de género, se analiza el contexto del 
caso.

- IDENTIFICACIÓN DE LA NORMA O NORMAS JURÍDICAS APLICABLES Y ANÁLISIS: 
Problemas de relevancia, argumentos interpretativos, argumentos ponderativos, aplicación 
del test de igualdad y no discriminación desde la perspectiva de género.

- DETERMINACIÓN DE LOS HECHOS. ANÁLISIS DEL CASO: Valoración de la prueba, 
calificación jurídica del hecho, verificación de su compatibilidad con el bloque de 
constitucionalidad, análisis de estereotipos y relaciones de subordinación o desigualdad 
estructural.

- DECISIÓN: Definición clara del caso, interpretación previsora y consecuencialista, 
reparación.  

3. ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA 

Cuando se estudia la estructura de la sentencia, si bien daría a entender que es el simple 
cumplimiento de un aspecto formal (art. 360 del Código de Procedimiento Penal), no obstante, 
la “estructura de la sentencia” implica que la misma tenga la debida coherencia y congruencia 
entre todas sus partes, pues en definitiva sino se cuenta con una estructura adecuada, ello 
generará que el proceso argumentativo también contenga errores. Este proceso de contar con 
sentencias debidamente estructuradas, pero ante todo que respondan a la congruencia interna, 
ya fue trabajado por la Escuela de Jueces15, por lo cual se seguirán los mismos parámetros ya 
consolidados, y lo que corresponde es identificar en que parte de la sentencia o resolución judicial 
es que se debe incorporar lo atinente al “esquema argumentativo con perspectiva de género”. 
Entonces, remitiéndonos al material citado de la Escuela de Jueces se tiene lo siguiente:

15  Escuela de Jueces del Estado, Unidad de Formación, Módulo 8: Estructura y redacción de las resoluciones judiciales.
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Se estableció que la estructura básica de la sentencia y en si de toda resolución judicial, tiene 
como lineamiento el de contener: 1. encabezamiento, 2. antecedentes, 3. parte considerativa, 
y 4. parte resolutiva. Por lo que se proseguirá respecto al contenido con directriz establecida 
por la Escuela de Jueces en la Unidad de Formación16, y en forma posterior, contando ya con 
los elementos necesarios, se precisará dónde es que se deben consignar los instrumentos 
internacionales y además de contemplar el enfoque interseccional tantas veces señalado. 

En el Protocolo Para Juzgar con Perspectiva de Género se postula como primera directriz 
la identificación del problema jurídico, si bien pudiera considerarse que esta fase analítica 
corresponde exclusivamente a la parte considerativa de la Sentencia, empero no puede, ni debe 
restarse importancia a las dos primeras fases de la Sentencia, así tal cual lo demuestra el cuadro 
precedente, es desde el encabezamiento que se identifica a las partes, es decir que ya se tendrá 
certeza de la intervención de mujeres o personas con diversa orientación sexual e identidad de 
género, dentro de los antecedentes se consigna las pretensiones de las partes y además las 
pruebas presentadas al efecto. De modo que se infiere que, para la identificación del problema 
jurídico, el mismo viene siendo parte del análisis intelectivo de la autoridad jurisdiccional desde el 
momento que empieza a elaborar su Sentencia.

Es de esa forma que se consigna por ejemplo en las Sentencias que dictan tanto el Tribunal 
Segundo de Sentencia de Yacuiba en la Sentencia N° 53/2017 y el Tribunal de Sentencia 
Anticorrupción y Contra la Violencia Hacia la Mujer 1° de la ciudad de La Paz en la Sentencia N° 
29/2021. 

16  Ibidem 
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Siguiendo con la estructura de la Sentencia se tiene:

La elaboración de una decisión o fallo judicial empieza desde luego con el razonamiento lógico 
jurídico de la autoridad jurisdiccional, se colige que, tanto en el encabezamiento, como en los 
antecedentes, la autoridad jurisdiccional tendrá un panorama sobre la identificación del problema 
jurídico, que será determinante a momento de la identificación de la norma aplicable al caso, de 
la interpretación de la disposición legal y de la preferencia condicionada de una norma – principio.

Respecto a la identificación del problema jurídico, el Manual para Juzgar con Perspectiva de 
Género17 identifica los siguientes tópicos : “1) Intervienen o están involucradas mujeres o personas 
con diversa orientación sexual o de género. 2) Existencia de relaciones asimétricas de poder que 
coloquen a la persona en una situación de marginación, vulnerabilidad o discriminación basada 
en el sexo, género u orientación sexual.”. Estos lineamientos condicen con lo ya estipulado en el 
Protocolo Para Juzgar con Perspectiva de Género. 

Queda claro que, al no existir una estructura fija o definida, o, en definitiva, no existe una receta 
acerca de la forma en la cual se identifica el problema jurídico, de ahí que dentro de las sentencias 
se presentará de forma diversa, como ejemplo se cita las sentencias emitidas por el Tribunal de 
Sentencia Anticorrupción y Contra la Violencia Hacia la Mujer 1° de la ciudad de La Paz en la 
Sentencia N° 29/2021 y el Tribunal Segundo de Sentencia de Yacuiba en la Sentencia N° 53/2017.

17  Manual Para Juzgar con Perspectiva de Género. P. 58.
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Ahora bien, se infiere que el control de convencionalidad, de constitucionalidad y de legalidad, 
no se constituye en un elemento optativo, por el contrario, la aplicación correcta del bloque de 
constitucionalidad posibilitará contar con fallos que contengan la suficiente solvencia que briden 
seguridad jurídica, máxime cuando los delitos de violencia son considerados como una modalidad 
de grave violación a los derechos humanos: “ La violencia en contra de las mujeres se encuentra 
definida como una modalidad particularmente grave de violación a los derechos humanos. 
Tras una prolongada invisibilización, este fenómeno finalmente ha sido objeto de una creciente 
preocupación mundial, a partir de la cual comienzan a conocerse y difundirse sus verdaderas 
dimensiones. Por ello, se habla de que la violencia contra la mujer en razón de género, como 
también se la puede llamar, y que se da dentro del hogar, como una de variantes entre otras, 
constituye una flagrante transgresión de los principios consagrados en la Declaración Universal 
de Derechos Humanos. Entre otras cosas, la violencia contra las mujeres es una violación del 
derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona (art. 3); del derecho a no ser 
sometida a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes (art. 5); de la igualdad 
ante la ley y el derecho a igual protección de la ley (art. 7); del derecho a recurrir a un tribunal 
imparcial (arts. 8 y 10); del derecho a circular libremente (art. 13), y de la libertad de reunión y 
asociación (art. 20)”18.

Este parámetro es cumplido en la sentencia que N° 01/2021 que emitió el Juzgado de Sentencia 
Penal Tercero de la ciudad de El Alto,

18  ROCA, Diego, Tratamiento penal de la violencia familiar o doméstica, Editores Ulpiano, Bolivia 2019, p. 65
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Cuando hacemos alusión a la identificación de la norma o normas jurídicas aplicables, 
recurriendo al principio de legalidad, deberemos considerar la Ley 348 y el Código Penal, toda 
vez que es respecto del tipo penal en cuestión que se realizará la descomposición del delito y la 
correspondiente subsunción,  empero, y tal cual se lo precisó y reiteró, e incluso fue observado en 
estudios estadísticos,  esta no es la única normativa a ser analizada, por el contrario, debe y tiene 
que realizarse el control de convencionalidad19 y de legalidad,  ya se citaron ejemplos respecto a 
algunos instrumentos internacionales que servirá para la identificación y el grado de protección 
que tienen los bienes jurídicos quebrantados.

Este presupuesto es cumplido en las Sentencias que emite el Tribunal de Sentencia Anticorrupción 
y Contra la Violencia Hacia la Mujer 1° de La Paz,  en concreto en la Sentencia N° 29/2021.

Este presupuesto se consigna en las Sentencias que emite el Juzgado de Sentencia en lo Penal 
Sexto de la ciudad de El Alto, en concreto en la Sentencia N° 259/2021.

19  MANUAL PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. Las y los jueces y todas las autoridades dentro de un Estado, están obligados a 
compatibilizar las normas internas con las disposiciones de los tratados de derechos humanos y emplear la interpretación que los órganos 
competentes hubiesen desarrollado como la Corte Interamericana de Derechos Humanos y los comités de supervisión de los tratados de 
Naciones Unidas en su aplicación. Ello les obliga a velar porque las disposiciones de los tratados no se vean mermadas por la aplicación de 
leyes que sean contrarias a su contenido, las que deben considerarse carentes de efectos jurídicos (SCP 0572). P. 31
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No obstante, será necesario identificar además otra normativa que coadyuve con la valoración 
de la prueba, es decir, al margen de que se pueda requerir normas que sustenten al bien jurídico 
protegido o a la necesidad de juzgar con un enfoque interseccional.

 Esta afirmación no resulta contradictoria con lo previsto en el Art. 171 del Código de Procedimiento 
Penal que garantiza la libertad probatoria, pues es en definitiva la autoridad jurisdiccional quien 
luego de la valoración conjunta de la prueba asumirá la decisión final, por lo cual a efectos de 
cumplir con la aplicación del test de igualdad  y no discriminación, de ser imperioso y según 
el problema jurídico deberá recurrir a las sentencias que emite la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, cuyos fallos fueron incorporados al bloque de constitucionalidad a través de 
la Sentencia Constitucional N° 110/2010 - R.

Esta aplicación del bloque de constitucionalidad ya es consignada en las sentencias que emiten 
los Juzgados en Bolivia, se cita a las Sentencias que emite el Tribunal de Sentencia Tercero de 
Sucre, en concreto en la Sentencia N° 25/2021.

Similar consideración la realiza el Tribunal de Sentencia Cuarto de la ciudad de El Alto, a momento 
de emitir la Sentencia N° 83/2019.
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Continuando con la estructura de la Sentencia se tiene:

Se tiene la convicción de que la parte medular de toda resolución judicial lo constituye el análisis 
del caso en concreto, pues será en esta fase donde se plasmará el razonamiento lógico jurídico 
de la autoridad jurisdiccional, será la fase donde se aclare a las partes y a la sociedad el por qué 
de la decisión asumida, pero además será en esta fase donde se realiza la calificación jurídica del 
hecho, será en esta fase donde se realizará un análisis de estereotipos y las asimetrías.

Esta motivación fue debidamente identificada y cumplida por el Tribunal de Sentencia Anticorrupción 
y Contra la Violencia Hacia la Mujer en la Sentencia N° 57/2021.
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También así lo analiza el Tribunal de Sentencia de Yacuiba en la Sentencia N° 53/2017.

Siguiendo con la estructura de la Sentencia:
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Hasta este punto se ha cumplido con los estándares previstos en el Protocolo para Juzgar con 
Perspectiva de Género, sin embargo, no puede quedar de lado la conclusión que se asume la 
Unidad de Formación de la Escuela de Jueces del Estado en el Módulo 8, destacando la necesidad 
de titular las resoluciones judiciales, se infiere que esta mas que necesidad se constituye en 
aplicación de los principios de publicidad y transparencia, en atención de que las resoluciones 
que se emiten son para las partes, por lo tanto, son ellos los que deben entender el porque de 
una decisión judicial, de ahí que contar con resoluciones judiciales coadyuvará a que sean mas 
comprensibles, en Módulo citado se asume la siguiente conclusión “ La utilización de las palabras: 
RESULTANDO, VISTOS y CONSIDERANDO, no resulta la más adecuada para la estructura de 
una resolución actual, que requiere SER COMPRENDIDA por las partes y población en general. 
Así, la titulación de las resoluciones judiciales requiere sustituir aquellos términos que resultan 
opacos, grises, poco claros por otros que permitan identificar claramente los antecedentes, los 
fundamentos y la motivación de la resolución.

Tanto desde la perspectiva internacional, como comparada y aún interna, se busca una mayor 
comprensión de la estructura y del contenido mismo de las resoluciones judiciales, por ello, ahora 
es ineludible que las autoridades jurisdiccionales adopten la titulación de sus resoluciones como 
una forma además de transparentar sus resoluciones judiciales. Es un reto por la sencillez, por 
la coherencia y la comprensión de las Resoluciones; en definitiva, es un esfuerzo por acercar la 
justicia a la ciudadanía, y dar concreción a los principios de servicio a la sociedad, participación 
ciudadana y control social.”20

20  Escuela de Jueces del Estado, Unidad de Formación, Módulo 8: Estructura y redacción de las resoluciones judiciales.
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